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Esta lista se publicará en el Boletín oficial de la provincia, y 
estará de manifiesto en la Secretaría del Gobierno civil un mes 
después de nombrada la Junta, dándose el término de otro mes 
para que los interesados interpongan sus reclamaciones con los 
debidos comprobantes.

3.a Hechas las rectificaciones á que hubiere lugar en todo el 
mes siguiente, como consecuencia de la autorización que estable
ce la disposición anterior, se publicará en el Boletín oficial déla 
provincia la lista de Médicos que sean elegibles para formar la 
Junta de Gobierno del futuro Colegio, y se convocará por los 
medios que dispone la Autoridad gubernativa á lodos los Médi
cos que tengan su habitual residencia en la provincia, á fin de 
que procedan á la elección de la Junta de gobierno del futuro 
Colegio dentro de los quince días siguientes á la publicación del 
mencionado anuncio.

4.a Las elecciones estarán presididas por la Junta de que ha
bla la primera disposición transitoria, y durará cuatro días, co
menzando á la una de la tarde y terminando á las cinco, y se ve
rificarán con sujeción á lo que disponen los artículos 59 y 70 in
clusive de estos Estatutos, actuando de Secretarios escrutadores 
los cinco Profesores más jóvenes

Para tomar parte en estas elecciones tendrá que presentar el 
elector un título original ó testimoniado en debida forma, si no 
fuese Médico de Sanidad militar ó de la Armada, ó desempeñara 
algún cargo civil oficial facultativo como tal Médico, en cuyo 
caso podrá exhibir, en sustitución del título profesional ó su tes
timonio, el título ó credencial que acredite su nombramiento.

5.a Terminada la elección y publicado su resultado, como 
disponen los presentes Estatutos, la Junta interina dará posesión 
á la definitiva.

6.a Constituida la Junta de gobierno, comenzará á recibir las 
incorporaciones de los Médicos que residan en la provincia, y 
quedarán disueltos todos los Colegios que en ella existiesen déla 
expresada clase profesional.

7.a La cuota de inscripción en cada Colegio durante el pri
mer año de su creación será la de 10 pesetas en los correspon
dientes á provincias de primera clase; 7 pesetas 50 céntimos en 
los establecidos en provincias de segunda clase, y de 5 pesetas 
en los que existan en provincias de tercera clase.

8.a Terminado el primer año de organizada en un Colegio la 
Junta de gobierno, no podrá ejercer ningún Médico su profesión 
como no se halle incorporado al Colegio de Médicos de la pro
vincia donde reside habitualmente.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que se 
opongan al cumplimiento de lo prevenido en estos Estatutos.

Aprobado por S. M.—Madrid 12 de Abril de 1898.—Ruizy 
Capdepón.


